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Inflación de 
Argentina se 
desacelera a su 
menor nivel en 
cinco años 

La inflación en Argentina fue de 1,5% en 

mayo, el dato mensual más bajo desde mayo 

de 2020, según el Instituto Nacional de Esta- 

dísticas (Indec). “Los precios al consumidor 

(IPC) aumentaron 1,5% en mayo de 2025 

respecto de abril y 43,5% interanual”, señaló 

la institución en un informe que mostró una 

baja dominada por los precios de los alimen- 

tos y del transporte. 

Entre las alzas mensuales registradas en 

mayo destacan las comunicaciones (4,1%), 

las tarifas de telefonía e internet, y en restau- 

rantes y hoteles (3%). 

El gobierno de Javier Milei celebró el núme- 

ro, que adjudicó al “exitoso plan de estabili- 

zación ortodoxo” del equipo económico, que 

llevó la inflación anual del 289,4% en abril de 

2024 al 43,5% en mayo pasado. 

“Realizaron un ajuste histórico de 15 puntos 

del (Producto Bruto Interno) PBI, termina- 

ron con la emisión monetaria y eliminaron 

el cepo cambiario”, escribió el vocero presi- 

dencial Manuel Adornien su canal de What- 

sapp, refiriéndose al control de cambios que 

regía desde 2019 y que se eliminó parcial- 

mente este año. 

La percepción de algunos argentinos va a 

contramano de lo que reflejan los indicado- 

res, con el malhumor social que crece por 

una desinflación que no ven reflejada en sus 

bolsillos. 

Cristián Rodríguez, de 45 años y empleado 

de logística de valores, dijo que el alza del 

costo de vida no está acompañado por la re- 

cuperación de salarios, lo que afecta su nivel   de vida y el de su familia. 
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TDLC aplica multa a Wom por $1.080 millones 
por abuso de posición dominante 

PAULINA ORTEGA 

Este jueves el Tribunal de Defensa de la Li- 

bre Competencia (TDLC) emitió una sen- 

tencia condenatoria contra la empresa de 

telecomunicaciones Wom “al abusar de su 

posición de dominio cobrando precios ex- 

cesivos por el servicio de terminación de 

mensajes SMS en su red”. 

Se trata de una demanda contra Wom ejer- 

cida por las empresas Connectus, Voz Digi- 

tal, Habla IP, ITD Chile y Linksat acusando 

“conductas que restringen y entorpece la 

libre competencia”. 

Las compañías señalaron que Wom incre- 

mentó 67 veces la tarifa por terminación 

de mensajes SMS en empresas a personas 

(A2P) que Wom calificó como internacio- 

nales. Los demandantes apuntaron a que 

esto “constituye a su vez una especie de ne- 

gativa de venta y estrangula los márgenes 

de Connectus y los otros demandantes”. 

“La conducta de WOM pretende aumentar 

los costos de terminación de los SMS en su 

red, y con ello hacer inviable su operación, 

excluirlos del mercado y aumentar el pre- 

cio de los SMS en perjuicio de los consumi- 

dores”, añadieron. 

En la sentencia, el TDLC dio por acreditada 

la existencia de precios excesivos. “WOM 

contaba con posición de dominio al mo- 

mento de los hechos, al ser monopolista 

en el mercado de terminación de SMS A2P 

en su propia red, concurriendo barreras a 

la entrada infranqueables y no transito- 

rias”, sostuvo la entidad, descartando que 

hubiesen justificaciones válidas para dicha 

conducta. 

Por otro lado, las empresas demandantes 

aseguraron que Wom “ha negado de ma- 

nera sistemática a sus competidores la ha- 

bilitación de la numeración corta asignada 

por la Subsecretaría de Telecomunicacio- 

nes para servicios de SMS”. Es por esto que 

acusaron la negativa de venta, estrangula- 

miento de márgenes y competencia desleal. 

El Tribunal declaró que “se rechazó la im- 

putación relacionada a competencia des- 

leal, atendido que las demandantes no son 

proveedoras ni competidoras de WOM, así 

como tampoco acreditaron que ésta ob- 

tuviera beneficios del supuesto desvío de 

clientela”. 

Ante esto, si consideró que hubo una expli- 

  
cación para la demora de la implementa- 

ción de numeración corta, “considerando 

la incertidumbre en torno a su implemen- 

tación bajo la regulación sectorial”, afirmó. 

Con todo esto, se ordenó a Wom reversar 

las facturas impagas que emitió a las em- 

presas demandantes, y emitir nuevas con 

el precio originalmente pactado. Adicio- 

nalmente, impuso una multa a la empresa 

de telecomunicaciones a beneficio fiscal de 

1.312 UTA, equivalente a cerca de $1.080 

millones o poco más de US$1,1 millón. 

  

Chile tiene más feriados que el promedio mundial: 
los irrenunciables cuestan muy caro al comercio 

De cara a las Primarias Presidenciales 2025, 

del domingo 29 de junio- resurgió un tema 

muy discutido por el empresariado y par- 

lamentarios: los feriados en Chile. En este 

contexto, la Cámara de Comercio de San- 

tiago (CCS) realizó un estudio que deja a 

Chile en el top 10 mundial de países con 

más feriados (16 oficiales en 2025) -sobre el 

promedio mundial de 12 días- lo que genera 

pérdidas superiores a US$2.000 millones. 

La CCS destaca que, si bien los feriados per- 

miten días adicionales de descanso y con- 

tribuyen al bienestar de las personas, está 

comprobado que también generan pérdida 

económica al país, que en el caso de Chile 

se estima según el Banco Central en torno al 

0,4% del Imacec por cada día no hábil. 

El ranking lo lideran Irán y Sri Lanka, con 

26 y 25 días, respectivamente. En Suiza, en 

cambio, solo existe 1 feriado nacional. 

En la región, en tanto, Colombia es el único 

país que supera a Chile, con 18 días. 

A esto se suma que Chile es uno de las pocas 

naciones del mundo que aún tiene restric- 

ciones al comercio en día de elecciones. . 

El calendario 2025 suma 19 feriados, 8 de 

ellos, feriados obligatorios o eleccionarios, 

con prohibición de abrir a gran parte del co- 

mercio. Por esto la CCS aspira que se elimi- 

ne el feriado legal “debido a las importantes 

pérdidas económicas que genera”. 

Con feriados irrenunciables, las ventas del 

comercio formal caen en promedio sobre el 

80% respecto a un día normal. Además, no 

se hay efectos significativos en las ventas los 

días previos o posteriores, para compensar 

las pérdidas. En un día de elecciones, con 

prohibición parcial de apertura de comer- 

cio, las ventas caen cerca del 50%. 

“Este año, de acuerdo a nuestras estima- 

ciones, los 8 feriados con cierre forzado del 

comercio implicarán una pérdida de ventas 

formales del sector por unos US$1.300 mi- 

llones. Lo que equivale a cerca del 2% de las 

ventas anuales del sector”, precisó la CCS.  
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